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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Según me comunica el 'señor co- 
,mandante ctól puesto de la Guardia 
iCivil de Piñel de Abajo, de 'esta pro- 
háncia, œ encuentra dep'ositada en el 
^Ayuntaaraento de Pesquera 'de Duero, 
luna caballería mular, hembra, de 
'.unos 14 años, 1,40 tmebros de alzada, 
icapa castaño oscuro, herraida de las 
¡cuatro extremidades, 'en buenas car
ines, con cabezada de cuero bastante 
.deteriorada, sin ronzal, que fue halla
da, dentro 'del casco urbano de ditoho 
pueblo de Pesquera, por eil señor ali
caído, el día 19 de septiembre actual, 
sin que haya sido reclamada por su 
'legítimo ipropáetario.

Lo que 'se publica en este p'criádico 
eücial, para general ' conocimiento y 
afin de que pueda ser recoigida por 
01 Propiebamo, a los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Administr^oión y Régimen e Reses 
Mitren,cas.
J^^^^’^Q'M'fl» 27 de sept.iiembre d'e

2 .—El gobernador civili, Antonio 
«uiz-Ocaña y Rom iro.

2.938

JeíaiüPa Provincial de Sanidad

® ha presentado en esta Jefatura 
^^'^^'^^ ^'^ ^’°® señores ai- 

je médico tituflar de La Pedraja 
Dam ^oHácrtando autorización 
j^ instalar un Botiquín de Urgem- 

®ii dicha localidad, al amparo de 

lo que idetermdua la Orden ministe
rial die 20 de febrero último (Boletín 
Oficial del Estado del 10 de marzo), 
quedando encargado dal suministro 
y. reposición del mismo la farmacéu
tica titular 'de Portillo, el primer 
año, y el siguiente la • farmacéutica 
titular de Mojados, altemándose su
cesivamente y por el mismo orden, 
en tail función.

Y habien'do prestado esta Jefatura 
su conformá'dad a tal instalación, y 
de acuerdo con lo que determina el 
artículo 4.° de di'Cha Orden, se hace 
público, por medio dei “Boletín Ofi- 
ciai” de la provincia, para que.en un 
plazo de quince días hábiles, a partir 
d'e la (putblioaciótn del presente anun
cio, puedan formularse las reclama
ciones qu'e procedan en relación con 
la autorización de referencia.

Valladolid, 22 de septiembre de 
1962.—'El jefe provincial de Sanidad, 
Doctor Alvarez Romero.

2.903

MimsTimiM iimtim
Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión, mediante 
con curs o-oposición, de tres plazas de 

agentes de la Policía municipal
La Alcaldía’ del Exemo. Ayunta

miento de Valladolid convoca 'a con- 
curso-oposición tres plazas de agen
tes de la Policía municipal, en propie
dad, que están dotadas con el sueldo 
anual de 12.5oO peseta's cada una y. 
dos pagas . extraordinarias anuales, 
una en 18 de Julio y otra en Navi- j 

dad, además dé Ayuda Familiar y los 
demás emolum'entos que correspon
den a los ■funcionarios de Admínls- 
tración Local!. JEsta'S plazas 'Se cubri
rán con ’arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios de Ad- 
ministración Local vigente. Regla
mento de la Guardia municipal y 
Decreto de la Pres’'dencia del Gobier
no de 10 de mayo de 1957.

Las oondicione.s para tomar pa.rt.e 
en 'este concurso-oposición, son las 
'siguientes:

1.®’ Ser español, tener cumplidos 
21 años, sin exceder de 35, el día 
que termine el plazo de presentación 
de instancias. Se justiñoará con ex
tracto de acta de 'nacimiento, expedi
da por el Juzgado respectivo. Tener 
la talla mínima de 1,70 metros, que se 
justificará len el momento de ser ta- 
llad'os. -

2 .° No hallarse incurso 'en ningu
na de las incapacídades e áncompati- 
bilidades que determina el artícu
lo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. Se pre
sentará declaraia’ón jurada.

3 .^ Observar buena conducta. Se 
presentará certificado expedido por 
la Alcaldía respectiva.

4 .“ Oareoer de antecedentes pena
les. Se justificará 'con certificado del 
Registro General de Pena'dos y Re
beldes.

5 .* No padecer enfermedad infec- 
to-contagioisa o defecto físico que 
imposibilite para el desempeño del 
cargo. Se acreditará con certificado 
médico oficial.

6 .®’ Ser adicto al Rég’men Nacio
nal Se justificará con certificado de 
la Jefatura Provincial d'e F. E. T. y
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de las J. 0. N.- S. de la provincia en 
que resida.

Dos aspiirantes podrán présenter, 
además, aquellos títul-os- y documen
tos que acrediten sus méritos o con- 
dá-oio-nes -especiales, como ¡i-di-omas, et
cétera.

Con arreglo a lo di'spuesto en la 
Ley de 17 de, julio de 1947, se reserva 
una ¡plaza a los que reuniendo las 
condiciones estebleciidas con carácter 
general, tengan algunas de las que 
se citen en la misma.- .

-Caso ¡de no priesentarse .solicitantes 
para dicha plaza, se acumulará a las 
otras -dos.

Las solicitudes r^tegradas con 
póliza de tres -peseta y timbre muni
cipal de dos pesetas, acompañadas de 
los -documentos justhicativos de los 
méritos especiales que aleguen los 
concursantes o -títulos de los mismos, 
se presentarán en el Registro Gene
ral de este Ayuntamiento en él plazo 
de treinte días hábiles, a contar des
de el siguiente al^de la publicación 
dei anuncio ¡del concurso-oposición 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, debiendo abonarse al presentar 
la instancia la cantidad de cincuenta 
pesetas por derechos de inscripción.

Por ilo dispuesto en el Decreto 
de 10 ¡de mayo de 1957, al presentar 
la instancia no se acompañará la do- 
oumenteción acreditativa de las seis 
condiciones que se exigen para to
mar parte en -el con-cursooposición y 
únicamente se unirán los méritos y 
títulos que tengan justificados docu
mentalmente, expresando en la soli
citud ¡deta lladamente que reúnen to
das y caída una de aquellas condicio
nes referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo de .presenteción 
de in-stendas.

El con curso-oposición constará de 
dos ejercicios, uno escrito y otro oral, 
con una prueba' de aptitud física, en 
ia forma. -siguí-ente ;

a) Reconocimiento médico elimi
natorio, con arreglo al cuadro de
exenciones del Ejército.

b) -Oertiñeado de talla expedido 
por los sargentos del Cuerpo.

c) Prueba gimnástica, saltos, ca- 
rrera-s y ejercicios.

Esta prueba de aptitud física será 
eliminatoria.

Los que no sean eliminados, reah- 
zarán un ¡examen ante el Tribunal 
correspondiente que constará de dos 
partes: i

a) Escrito, que consi-stirá en dic- ; 
tado y desarrollo de una operación , 
aritmética -de suma, resta, multiplica- !

ción y -división de números enteros, 
decimales y sistema métrico decimal. 
También redactarán un. documento 
.policial (ateste¡do, acta o parte).

b) Oral!,, que versará sobre lectu
ra, rudimentos dé Aritmética, Geo- 

i grafía de España, monumentos, orga- 
' nísmos y calles de Valladolid, somero 

conocimiento de las ordenanzas mu
nicipales, itratemientos civiles y mili-

1 teres, salúdos y 'divisas, código de 
■ circulación urbana, Reglamento de 
¡ ia Guardia municipal y nociones del

Libro 3.° del Código Penal.
Obtenida ia aprobación de los ejer

cicios escrito y oral, los guardias mu- , 
■nicipales seguirán.un cursillo de dos 
meses, con arreglo al plan que se
establezca y aíl final de este período, 
-si resultaran aptos en el examen que 
determina el artículo 20 del Regla
mento de Poibeía municipal, paisarán 
a ocupar destino de plantilla.

Los no aptos continuarán otro cur
so -de igual duración con el mismo 
plan y si ál final de este segundo fue- 
-ran aproibad-os, se cumplimentará lo 
dispuesto en el párrafo anterior y en 
caso contrario serán reprobados defi
nitivamente.

Á 1962 — El alcalde, Germán Herrera.El Tribunal estera compuesto - ’
z 2.932—2.31?la forma snguiente: । t

Presidente, el álusbrí'simo señor ál-.-.- 
caldo o capitular -en quien delegue y* . 
corno Vocales; un representante del 
Profesorado Oficial del - Estado, un 
representante ¡de la Dirección Gene
ral de Administración Local, el jefe 
del Cuerpo de la Policía municipal, 
un representante de Ex-combatr-entes 
(huérfanos, ex-cautivos) si se -presen
ten solicitudes para ia plaza reserva
da y como seertari-o el de la Corpora-'’ 
ción o funcionario en quien d'ellegue.

El Tribunal examinará las in'stan-

cancuirso-opoisi'cáón. Los concursantes 
■ propuestos por el Tribunal, -aporta- - 
rán ante el Ayuntamiento, dentro del 
plazo -de treinta días hábiles, a partir
de lia 'propuesta de nombramienito, la
documentaci ón
requisitos y -condiciones exigidos en^ 
la convocatoria. Quien dentro del pía- ’ 
zo indicado no presente ia documen
tación o presentada ésta no -reuniese

cias presentada-s y formará y publá-
cará una relación de los admitidos al’^-El alcalde, Desiderio González.

acTOditativa de la^^r.suliasfà para’éf aprovechamiento de

las 
drá 
das 
cío 

oonrdicionas 'eetabliecidas, no po- 
ser nombrado, y quedarán anufla- 
todas sus actuaciones, sin perjui- 
de la responsabiE'dad en que

hubiera, podido incurrir por falsedad 
en la instancia. En ¡este caso' de anu
lación, el Tribunal formulará pro
puesta adicional de nombramiento á'

favor de quien considere apto para 
desempeñar el cargo entre los demás 
conoursantes.

Se reserva el dereoho el Tribunal 
de deolarar desiierto el concurso pm. 
poniéndoio así a la Alcaldía, que re 
solverá.

Se ha 'hieoho la reserva de plazas 
determinada por la Ley de 15 de 
juEo’ de 1952 y 'afrecidas a ila Junta 
Calificadora de Destinos Civiles,

Valladolid, 15 de septiembre de 
1962.—El alcaide, Santiago López 
González.

2;885

LAGUNA DE DUERO

Hasta las catorce horas del día 18 de 
octubre próximo, se admiten proposicio
nes para optar a la subasta de pastos del 
monte «Solafuentc y Valles», bajo el tipo 
de licitación de 9.270 pesetas, en segunda 
subasta.

La apertura de plicas tendrá lugar alas, 
once horas del día 19 de octubre próximo 
y seguirán vigentes las condiciones publi
cadas en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 198, de fecha 1 del actual, para 
la primera subasta.

:¿>'-'Líguna de Wero, 26 de septiembre de

MATAPOZUELOS
Ejl,4^Tóx^o.'.díá'ib de los corrientes? 

S&rà de.las doce, tendrá lugar én la Secre- 
tá-ríd de este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor alcalde o persona en 
quien delegue, la tercera subasta de piñas 
del monte «Cobatilla», de estos Propios, 
bajo el tipo de tasación de catorce mil 
pesetas.

Los pliegos de proposición serán admi
tidos hasta las once horas del misino día 
delà subasta.

Matapozuelos, 27 de septiembre de 1962.

2.929-2.3«

#-3
SAN'ROMAN DE HORNIJA

Habiendp^qiíeHado desierta la primaa
.OLAiX-lOLd J.^Mi.'L.* *-*pxA -------------

.pasíósMcl monte «La Requejada», paw 
año forestal 1962-63, se anuncia la segun
da subasta, que tendrá lugar el día on« 
del próximo mes de octubre, a las one* 
de la mañana, en las mismas condicionó 
y cantidades que figuran en el pliego 
condiciones.

San Román de Hornija, 27 de sepW, 
bre de 1962.^81 alcalde, Alberto Oai» 

2.930-1!*

IMPRENÍ
>¿ "^ Diputación phoW^
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